
1



Contenido

1. Introducción.......................................................................................................................................................1

2. Actividad Institucional.....................................................................................................................................3

Vinculación con la Sociedad y Proyección Estratégica..................................................................................................................3

A. Jornadas Digitales por la Transparencia..............................................................................................................................................3
B. INFOESCUELA.........................................................................................................................................................................................7
C. Juventudes en línea..............................................................................................................................................................................11
D. Voces por la transparencia..................................................................................................................................................................12
E. Comité Editorial......................................................................................................................................................................................15
F. Actividades académicas	.......................................................................................................................................................................17
G. Sistema Nacional de Transparencia...................................................................................................................................................18

3. Recursos de Revisión.......................................................................................................................................22

A. Asuntos en materia de acceso a la información pública
y cumplimiento a las obligaciones de transparencia................................................................................................... ...............22

a)	Recursos de Revisión en Materia de acceso a la información pública.......................................................................................22

B. Asuntos en materia de Protección de Datos Personales.......................................................................................................22

a) Recursos de Revisión en Materia de ejercicio de
Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición de Datos Personales................................................................22

b) Denuncias por violaciones a la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.......................................................................................22

C. Consolidando un modelo de resolución con formato ciudadano.........................................................................................22

a. Casos y criterios relevantes.................................................................................................................................................................24

b. Otras actividades realizadas en el contexto de contingencia......................................................................................................24

4. Conclusiones...................................................................................................................................................26



1

1. Introducción
Durante el primer trimestre del 2020, se reforzaron los 
programas que más éxito tuvieron el año anterior; sin 
embargo, hay situaciones que no se pueden predecir, como 
la propagación del virus SARS-COV-2 (COVID-19) a nivel 
mundial. 

El virus fue detectado en la ciudad de Wuhan, República 
Popular China, desde diciembre de 2019, pero fue hasta el 
mes de marzo de 2020 que la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) alertó sobre la propagación de casos detectados 
en diversas regiones, solicitando la cooperación internacional 
para instaurar protocolos de seguridad, prevención y actuación, 
que frenaran la expansión y declarándola oficialmente como 
pandemia.

Los estudios iniciales, principalmente, evidenciaban la 
facilidad de contagio, los síntomas y las complicaciones 
que una nueva enfermedad como esta significaba en el 
actual orden global. Debido a las estructuras de comercio, 
los intercambios culturales y el turismo, se dificultaba 
establecer líneas claras de propagación, por lo tanto, las 
estimaciones y modelos epidémicos eran inconsistentes 
entre sí, pues dependían de la complejidad de las relaciones 
internacionales y las actuaciones concretas de los gobiernos. 
El mundo se enfrentaba a una enfermedad con características 
desconocidas hasta entonces, sin las medidas necesarias para 
impedir que se expandiera rápidamente por el globo y con 
incertidumbre sobre cómo enfrentarla.

Se decretaron medidas de higiene más estrictas, se 
suspendieron actos y eventos masivos, se instauraron puntos 
de revisión y filtros sanitarios en las escuelas, centros de 
trabajo y aeropuertos, estableciendo restricciones en las 
fronteras para limitar el turismo en regiones de Asia y Europa.

El 16 de marzo la Secretaría de Salud, a través de la Dirección 
General de Epidemiología en México, emitió un informe 
técnico con los siguientes datos:

•	 A nivel mundial se reportaron 209,839 casos 
confirmados de COVID-19 y 8,778 lamentables 
defunciones. La Tasa de letalidad global ya era 
del 3.94%.

•	 En México, se habían confirmado 164 casos 
hasta entonces, y 

•	 En la Ciudad de México se confirmaron 31 casos 
y se tenían numerosos casos sospechosos en 
investigación
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En respuesta, a partir del acuerdo 1246/SE/20-03/2020, el 
Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México1 adoptó medidas preventivas 
de riesgos laborales, de conformidad con las recomendaciones 
de la OMS para nuestras instalaciones, protegiendo el derecho 
a la salud del personal del INFO, de los sujetos obligados 
y de la ciudadanía. Se decretó también la suspensión de 
plazos y términos para la atención de solicitudes de acceso 
a la información pública, así como de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición de las solicitudes de datos personales 
presentadas y tramitadas ante el Instituto.

Se suspendieron, además, los plazos y términos para efectos 
de la recepción, substanciación, práctica de notificaciones, 
resolución y seguimiento a los recursos de revisión 
interpuestos y seguimiento de denuncias derivadas de 
posibles incumplimientos a las obligaciones de transparencia 
establecidas en la Ley de Transparencia. En cuanto a la Ley 
de Datos, se suspendieron las actividades previstas en el 
“Programa Anual de Verificaciones 2020” de los sistemas 
de datos personales en posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México.

Sin embargo, se continuaban los procedimientos 
relacionados con tareas prioritarias para atender y responder 
las necesidades de la población vinculados a la contingencia 
sanitaria, en coordinación con sujetos obligados involucrados. 
El Pleno del INFO continuó sesionando de manera virtual 
entendiendo las medidas de sana distancia y monitoreando el 
cumplimiento de las labores esenciales del Instituto.

Ante esto, todas las actividades ordinarias y eventos 
presenciales programados debieron adaptar sus dinámicas 
de trabajo a mecanismos de comunicación, haciendo uso de 
tecnologías de la información y reconfigurando esquemas 
de coordinación a distancia con el personal y los diferentes 
Sujetos Obligados.

1	  En adelante INFO o Instituto

Se establecieron calendarios de trabajo para cumplir metas 
específicas en las áreas, se implementaron reuniones virtuales 
periódicas y se hizo uso de las aplicaciones de comunicación; 
se mantuvieron canales abiertos para proponer formas de 
hacer más eficientes los procesos. Se migró el compromiso 
y dedicación del INFO a los hogares de su personal, para 
garantizar los derechos de la ciudadanía.

De conformidad con el compromiso de mantener informada 
a la ciudadanía de las acciones realizadas y en cumplimiento 
de nuestras obligaciones de rendición de cuentas, el presente 
informe busca detallar las actividades que se desarrollaron 
durante el periodo comprendido entre el 1 de abril al 30 de 
junio de 20202 en las distintas áreas de injerencia. Ello, con 
el objetivo de transparentar y reconocer el trabajo de las y 
los servidores públicos que con dedicación y proactividad 
laboramos en el INFO. 

El presente informe se divide en dos apartados:

•	 Actividad Institucional; y
•	 Ponencia.

En el primer apartado se precisan todas las actividades 
realizadas a través del uso de diferentes aplicaciones y redes 
sociales, con el fin de difundir y promocionar el ejercicio de 
los derechos de transparencia, rendición de cuentas, acceso a 
la información pública y protección de datos personales, que 
tutela este Instituto.

En lo que respecta al segundo apartado, se puntualizan las 
actividades realizadas por la ponencia a mi cargo respecto de 
la resolución y estudio de los recursos de revisión, así como 
de las acciones de capacitación constante del personal.

2	  Salvo manifestación en contrario, todas 
las fechas se refieren al año 2020.
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2. Actividad Institucional
Las actividades que el INFO organiza con el fin de fortalecer 
la vinculación y proyección estratégica con los Sujetos 
Obligados y la ciudadanía, siempre se habían realizado de 
manera presencial, por lo que representó un gran reto 
institucional continuar con estos trabajos a distancia, debido 
a las medidas de protección a la salud que se implementan 
actualmente en toda la ciudad.

Vinculación con la Sociedad y Proyección Estratégica

Al tener que cerrar la cortina física del Instituto, abrimos 
la cortina digital de la transparencia, siempre con la firme 
convicción de difundir la importancia de los derechos de 
rendición de cuentas, acceso a la información pública y 
protección de datos personales, como derechos humanos 
que deben ser tutelados en todo momento, garantizado su 
ejercicio para todas las personas aún desde sus hogares. 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos por 
la Dirección de Vinculación y Proyección Estratégica respecto 
de los programas con los que se busca acercar al Instituto 
con la ciudadanía y los Sujetos Obligados, en aras de dar a 
conocer las funciones que desarrolla este órgano garante, 
los derechos que tutela, cómo ejercerlos o, en su caso, los 
mecanismos para salvaguardarlos.

A. Jornadas Digitales por la Transparencia

Este programa se desarrolla ordinariamente de manera 
presencial en las diferentes instalaciones de las Alcaldías; sin 
embargo, la situación que se vive en el país y en la ciudad 
nos impide seguir con esta forma de trabajo, por lo que se 
buscaron maneras creativas para digitalizar estas actividades, 
aprovechar las tecnologías de la información para hacerlas 
más atractivas y llegar al mayor número de personas, estando 
así en posibilidad de continuar acercando al Instituto con la 
ciudadanía y los Sujetos Obligados. Con dichos esfuerzos se 
obtuvo un total de 4,956 interacciones.

Jornada en Azcapotzalco

En esta primera Jornada digital realizada en la última semana 
de marzo, se implementó una estrategia denominada 
#JornadaDigitalINFO, la cual se difundió a través de las redes 
sociales institucionales:

Un mensaje del Dr. Vidal Llerenas Morales, titular de la 
Alcaldía, donde expuso el estado actual de la demarcación en 
materia de transparencia.

Contenidos de la Jornada en Azcapotzalco realizada en 
2019, donde se incluyeron videos testimoniales y sobre la 
inauguración de la misma.

Video cápsulas de sensibilización impartidas por las y los 
Comisionados del INFO, dirigidas a personal de la Alcaldía y la 
ciudadanía en general.
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Enlace:
https://www.facebook.com/watch/?v=261506654846416

Enlace:
https://www.facebook.com/InfoCdMx/videos/526025058340503/

Enlace:
https://www.facebook.com/InfoCdMx/videos/613695469181618/

Enlace:
https://www.facebook.com/watch/?v=526025058340503

Enlace:
https://www.facebook.com/InfoCdMx/videos/1528154117338604/

Pláticas de sensibilización

Infografías relacionadas con temas de transparencia y 
protección de datos personales e información de datos 
relevantes sobre las solicitudes de información pública 
ingresadas, así como la calificación obtenida en la Evaluación 
Vinculante 2019.
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Video-cápsulas de las personas funcionarias de la Alcaldía, 
sobre temas inherentes a la transparencia.

El impacto total en redes sociales a la fecha de realización 
de este informe es de 479 visualizaciones para el conjunto 
de videos subidos de la jornada digital.

Jornada en Magdalena Contreras

Tras la experiencia de la primera Jornada Digital, en esta 
ocasión se cambió la dinámica, realizando diferentes 
actividades a través de las redes sociales institucionales, 
durante los días 21 y 22 de mayo, en donde se difundieron:

El acto inaugural con mensajes de bienvenida por parte de la 
Alcaldesa Patricia Ortiz Couturier, el Comisionado Presidente, 
Julio César Bonilla Gutierrez y el Comisionado Ciudadano, 
Arístides Rodrigo Guerrero García.

Dos pláticas de sensibilización en vivo, dirigidas al personal 
de la Unidad de Transparencia, miembros del COTE-CAID, 
personal jurídico de la Alcaldía y al público en general, a través 
de la Plataforma Zoom, transmitidas simultáneamente en las 
redes sociales del INFO y de la Alcaldía, en las que se trataron 
siguientes temáticas:

1. Protección de Datos Personales en tiempo de 
COVID-19, impartida por la Comisionada Ciudadana Elsa 
Bibiana Peralta Hernández.

En ella se resaltó la importancia de la protección de datos, 
ya que derivado del aislamiento social y la contingencia, el uso 
de las plataformas digitales y del internet se ha incrementado, 
dejando a las personas más expuestas que nunca.

2. Ley General de Archivos, con la participación de la 
Comisionada Areli Yamilet Navarrete Naranjo, del Instituto 
Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (IMAIP).

En dicha plática se resaltó la importancia de que las 
personas servidoras públicas se apropien de los conceptos 
en materia archivística para nuestro uso cotidiano, así como 
la necesidad de que los Sujetos Obligados logren integrar sus 
sistemas institucionales de archivos.

También se contó con un breve mensaje de bienvenida por 
parte de la Licda. Luz Yanet Quintana Rodríguez, titular de 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos, en nombre de la 
Alcaldesa Patricia Ortiz. 

La transmisión del evento tuvo un impacto total de 4 mil 
477 interacciones en redes sociales. Cabe destacar que, para 
mayor promoción y seguimiento de las jornadas digitales, se 
creó el hashtag #jornadadigitalinfo.
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A continuación, se muestra el impacto que las pláticas registraron en redes sociales:

REPORTE DE AUDIENCIA DE LA PLÁTICA “PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN TIEMPOS DE COVID-19, 21 DE MAYO 2020 EN MC

PLATAFORMA PARTICIPANTES 
EN VIVO

COMENTARIOS/ 
PREGUNTAS

REACCIONES 
POSITIVAS

REACCIONES 
NEGATIVAS REPRODUCCIONES COMPARTIDO

ZOOM 47 3 N/A N/A N/A N/A

FACEBOOK 
INFO 28 9 36 0 1,100 16

FACEBOOK 
ALCALDIA 19 0 12 0 1,400 7

YOUTUBE 
INFO 32 4 14 0 148 0

TWITTER INFO 2 1 1 0 0 2

128 17 63 0 2,648 25

TOTAL DE INTERACCIONES 2,881

REPORTE DE AUDIENCIA DE LA PLÁTICA “LEY GENERAL DE ARCHIVOS”, 21 DE MAYO 2020 EN MC

PLATAFORMA PARTICIPANTES 
EN VIVO

COMENTARIOS/
PREGUNTAS

REACCIONES 
POSITIVAS

REACCIONES 
NEGATIVAS REPRODUCCIONES COMPARTIDO

ZOOM 75 6 N/A N/A N/A N/A

FACEBOOK 
INFO 15 9 36 0 1,100 16

FACEBOOK 
ALCALDIA 18 0 9 0 106 0

YOUTUBE 
INFO 96 0 9 0 96 0

TWITTER INFO 2 1 1 0 0 2

206 16 55 0 1,302 18

TOTAL DE INTERACCIONES 1,596

GRAN TOTAL 4,477

•	 Infografías relacionadas con temas de transparencia y protección de datos personales, información de datos 
relevantes sobre las solicitudes de acceso a la información pública ingresadas, así como la calificación obtenida 
en la Evaluación Vinculante 2019 y lo relativo a las Ferias y Caravanas de 2019.

                                         
•	 Videos informativos, en los cuales se explica la finalidad de las Jornadas por la Transparencia y de los procesos 

para presentar una solicitud de acceso a la información.
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B. INFOESCUELA

Se implementó el uso de aplicaciones de videoconferencia para desarrollar espacios de ejercicio y formación gratuita, orientados 
a la población en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, por lo que se 
diseñó el programa para la elaboración de un seminario interinstitucional:

“Seminario Digital: Temas selectos de transparencia y combate a la corrupción”

Teniendo como antecedente que en el 2019 se organizó el “Primer Encuentro por la Transparencia” en coordinación con la 
Facultad de Derecho de la UNAM, que tuvo como objetivo promover la participación de la comunidad universitaria en temas 
relativos a la cultura de la transparencia, el acceso a la información y el combate a la corrupción.

En esa ocasión se contó con la participación de ponencias a cargo de catedráticos, personas funcionarias y especialistas en 
las diferentes temáticas y tuvo lugar en el Aula Magna Jacinto Pallares, contando con una asistencia de 200 personas.

Para la edición de 2020, tomando en consideración la relevancia jurídica de las consecuencias derivadas de la contingencia de 
salud por COVID-19, se migró a las aulas virtuales que proporcionan las aplicaciones de videoconferencia, en observancia de las 
medidas de salud y distanciamiento. Se contó con la participación de personas que se desempeñan en diferentes organismos 
de gobierno a nivel federal y local, así como de la academia que compartieron sus conocimientos, opiniones y experiencia en 
temáticas como: transparencia, combate a la corrupción, Sistema Nacional de Transparencia, archivos, protección de datos 
personales en ambientes digitales, transparencia proactiva, violencia digital, entre otros.

El seminario se desarrolló en 6 sesiones vespertinas por medio de la plataforma ZOOM y dio inicio el 11 de junio, finalizando 
el 16 de julio. 

A continuación, se relatan las temáticas y participaciones de las sesiones que integraron el Seminario Digital.

Inauguración: se contó con la participación del Director de la Facultad de Derechos de la UNAM, Dr. Raúl Contreras 
Bustamante, el Presidente del INAI, Dr. Francisco Javier Acuña Llamas y el Comisionado Presidente del INFO, Mtro. Julio César 
Bonilla Gutiérrez, donde se destacó la importancia de estos eventos en las condiciones actuales, ya que son el reflejo de la 
constancia y dedicación de las instituciones y de la comunidad académica.

Se resaltó el poderoso efecto que las tecnologías de la información tienen en la vida de cada persona y en este tipo de 
eventos, dando como ejemplo la posibilidad de contar con un mayor número de participantes, que no solo fueran de la Ciudad 
de México, si no de diferentes estados de la Republica, como: Veracruz, Estado de México, Quintana Roo, Yucatán, Durango, 
entre otros, confirmando cómo la organización de estos eventos es una muestra de que un organismo local puede tener 
impacto a nivel nacional y, con ello, fortalecer el federalismo.
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En la primera sesión denominada “La transparencia proactiva 
en tiempos del COVID-19”, se contó con la participación del 
director de la Facultad de Derecho de la UNAM, Dr. Raúl 
Contreras Bustamante, el Presidente del INAI, Dr. Francisco 
Javier Acuña Llamas y la Dra. Sonia Venegas Álvarez, Directora 
del Seminario de Derecho Administrativo de la Facultad de 
Derecho de la UNAM, quien fungió como moderadora.

En esta sesión se destacó a la transparencia proactiva 
como un medio idóneo por el cual las autoridades deben 
informar a la ciudadanía sobre sus actividades pasadas, 
actuales y futuras; también se evidenció la necesidad de 
sistematizar la información por parte del estado y de la 
necesidad de multiplicar prácticas eficientes para mantener  
permanentemente actualizada información veraz, creíble y 
precisa que ayude al Estado mexicano a lograr consensos con 
la ciudadanía e implementar políticas públicas y rapidez de 
solución de conflictos, como los generados por la enfermedad 
que enfrentamos y a su vez, tener una ciudadanía más 
informada. 

La transparencia proactiva “es como sacar la 
información de los cajones y ponerla en los 
aparadores para que todos la puedan ver.”

"La transparencia gubernamental con la 
ciudadanía es la herramienta más efectiva en 
el combate contra la corrupción.”
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La segunda sesión se intituló “La transparencia como 
herramienta para el combate a la corrupción”, y se 
llevó a cabo el pasado 18 de junio. En ella participaron el 
Comisionado Presidente del INFO, Mtro. Julio Cesar Bonilla 
Gutiérrez, el Diputado del Congreso de la Ciudad de México, 
Lic. Carlos Alonso Castillo Pérez, el Mtro. Ramsés Arturo Ruíz 
Cázares, Director General de Análisis en la Unidad Inteligencia 
Financiera (UIF) y el titular de la UIF, el Dr. Santiago Nieto 
Castillo, por medio de un video.

En esta sesión se destacó que, para la lucha contra la 
corrupción y la delincuencia organizada, los trabajos deberán 
de ser bidireccionales, es decir, por medio del rediseño 
institucional y de la participación social, para lograr mejores 
condiciones en la vida de las personas. También se enfatizó la 
importancia de involucrar a la academia en las decisiones de las 
instituciones y gobiernos, ya que contribuyen con una visión 
crítica y sustantiva relevante para convertir a la transparencia, 
el acceso a la información pública y la rendición de cuentas en 
auténticos controles democráticos en el ejercicio del poder.

"El rediseño de las instituciones ayuda a poder 
combatir la problemática que distingue a 
México como uno de los países más corruptos, 
de acuerdo con la organización Transparencia 
Internacional y Índice de percepción de la 
Corrupción 2019.”
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Durante la tercera sesión, el Mtro. Óscar Guerra Ford, 
Comisionado del INAI, el Senador Dr. Oscar Eduardo Ramírez 
Aguilar y el Comisionado del INFO, Mtro. Arístides Rodrigo 
Guerrero García, analizaron el tema “El federalismo en el 
Sistema Nacional Anticorrupción”, donde se precisó que el 
federalismo permite entender y aceptar la pluriculturalidad 
que hay en México, la importancia de seguir generando 
criterios desde los organismos locales y la relevancia de que 
impacten a nivel nacional.

"Que las decisiones legislativas que son 
de impacto social tengan una discusión 
más amplia, fortaleciendo la participación 
ciudadana a partir de un federalismo 
auténtico y sobre todo, velando por los 
intereses de México”

“Los órganos garantes del país surgieron 
para garantizar el derecho de acceso a la 
información porque la transparencia es una 
herramienta esencial en el combate a la 
corrupción. Son los encargados de promover 
que las cosas salgan y que la gente conozca 
el uso o mal uso de los recursos”.También se abordaron las bases para la creación del Sistema 

Nacional de Transparencia (SNT) en México, la necesidad de 
revisar los lineamientos para el óptimo funcionamiento y 
operación del mismo, ya que, entre los principales objetivos, 
está garantizar el derecho de acceso a la información como 
una herramienta en el combate a la corrupción.

Se resaltó que aún falta mucho por hacer en materia de 
transparencia municipal, siendo este un gran reto para los 
órganos autónomos y para las cámaras legislativas
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C. Juventudes en línea

Para este programa se desarrollaron estrategias integrales de continuidad a la vinculación institucional con niñas, niños y 
jóvenes de la Ciudad de México, entendiendo que la situación de permanecer más tiempo en casa incrementaría notablemente 
el uso de las tecnologías de la información y comunicación, así como juegos en línea y aplicaciones digitales que solicitan 
datos personales e información sensible, se actualizó el material didáctico y de lectura fácil, dándole relevancia a los temas 
relacionados con la “Violencia y Convivencia Digital”, para promover principalmente el uso adecuado y protección de datos 
personales, por medio de las redes sociales.

Como resultado, se diseñaron dos concursos con los cuales se evidenció la necesidad de actualizar Lineamientos Generales 
de Operación de los Proyectos y Concursos, dirigidos a niñas, niños y jóvenes, en los términos siguientes:

•	 Se establecieron las estrategias, objetivos, medios de difusión, entre otros.
•	 Se adicionaron:

1.	 Acciones incluyentes para personas con discapacidad, y
2.	 Adaptaciones a las gestiones en atención de las medidas adoptadas por el Pleno del INFO debido a la 

contingencia.

Con la aprobación unánime del Pleno se publicaron las convocatorias a los siguientes concursos: 

DIBUJANDO LA PROTECCIÓN DE TUS DATOS

Busca que las niñas y niños ilustren creativamente el peligro que representa el compartir datos personales en plataformas 
digitales, el objetivo de concientizarles y sensibilizarles. 

La recepción de proyectos estará abierta del 11 de mayo al 30 de septiembre de 2020, el rango para poder participar es de 
9 a 15 años y los resultados serán publicados 12 de octubre por medio de los canales de comunicación institucionales.

Toda la difusión se lleva a cabo a través de los mismos y se buscarán vínculos remotos con instituciones académicas.

http://bit.ly/2AquLuq

http://bit.ly/2AquLuq
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SEGUNDO CONCURSO DE FOTOGRAFÍA “TRANSPARENTARTE”

En su segunda edición, este concurso busca concientizar y sensibilizar a la juventud de la Ciudad de México, sobre la importancia 
de la protección de datos personales en el uso de tecnologías por medio de trabajos fotográficos temáticos.

La recepción de fotografías será del 11 de mayo hasta el 31 de agosto de 2020, teniendo un rango de edad para participar 
de16 a 25 años y se podrán consultar los resultados en los canales de comunicación institucional el 28 de septiembre de 2020

De la misma manera, toda la difusión será por medio de los canales de comunicación institucionales y se realizarán gestiones 
de coordinación con distintas escuelas primarias, secundarias y escuelas especializadas de la Ciudad de México, respetando en 
todo momento las medidas de protección y distancia implementadas por el Pleno de este Instituto.

http://bit.ly/2Y0BxzN

D. Voces por la transparencia

Este proyecto cumple con la misión de interactuar con la sociedad a distancia, a través de la difusión de mensajes relativos 
a la cultura de la transparencia, protección de datos, derechos humanos y temas de interés social, como lo es el contexto e 
implicaciones de la pandemia.

Se involucraron Comisionadas y Comisionados de otros órganos garantes, personas servidoras públicas y especialistas en la 
materia, logrando consolidar la difusión de video-cápsulas técnicas en lenguaje ciudadano para redes sociales institucionales 
y cápsulas de audio para radio.

Estas últimas, se difunden actualmente a través de RadioUNAM; sin embargo, con el fin de ampliar la difusión, se ha 
buscado establecer vínculos con otras instituciones académicas, como Radio Anáhuac, UAM Radio, 94.1 FM, Radio IPN 
y Radio TEC, además de ampliarlo al Sistema Nacional de Transparencia, para dimensionar el canal de interacción a otras 
entidades federativas. 

http://bit.ly/2Y0BxzN
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A continuación, se enlistan los contenidos que se generaron:

VIDEO- CÁPSULAS

No. Nombre Cargo Temáticas Link

1 Oscar Zavala Gamboa Catedrático de la UNAM Derechos de Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales

https://www.youtube.com/watch?v=-
f9OG9pkpoFs&list=PLZaXWcGPIG-

DaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&index=2

2 Dania Paola Ravel 
Cuevas Consejera del INE Transparencia y derecho de acceso a la infor-

mación pública

https://www.youtube.com/watch?-
v=Mc3fXlle8-A&list=PLZaXWcGPIG-
DaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&index=8

3 Eunice Renata Romo 
Molina

Senadora de la 
República

Ley General de Transparencia participación 
ciudadana

https://www.youtube.com/watch?-
v=0AXQolXOmZQ&list=PLZaXWc-

GPIGDaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&in-
dex=7

4 Nancy Núñez Concejal Alcaldía 
Azcapotzalco Facultades de los Concejales en las Alcaldías

https://www.youtube.com/watch?-
v=rkicQsSgBik&list=PLZaXWcGPIG-

DaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&index=6

5 Nancy Ortega Casta-
ñeda

Subdirectora de Servicios 
Legales de la Alcaldía 

Cuauhtémoc
Derechos de Acceso a la Información Pública

https://www.youtube.com/watch?-
v=aaegWnjyyg8&list=PLZaXWcGPIG-
DaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&index=4

6 Patricia Jimena Ortiz 
Couturier

Alcaldesa en 
Magdalena Contreras Jornadas por la Transparencia

https://www.youtube.com/watch?v=-
TKUnByFQT-I&list=PLZaXWcGPIG-

DaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&index=3

7 Marina San Martín 
Rebolloso

Comisionada 
Ciudadana del INFO

Ejercicio del derecho de accesos a la informa-
ción pública.

https://www.youtube.com/watch?-
v=x1xqznaW8Mc&list=PLZaXWc-

GPIGDaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&in-
dex=1

8 Ricardo Salgado Pe-
rrilliat Secretario Técnico SNA Sistema Nacional Anticorrupción

https://www.youtube.com/watch?-
v=OPRYeb_e5dk&list=PLZaXWc-

GPIGDaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&in-
dex=1

9 Yessica Paloma Báez 
Benítez

Directora de Asuntos 
Jurídicos del INFO

Actividades de la Dirección Jurídica y de 
Asuntos Legales del INFO

https://www.youtube.com/watch?v=-
cG3jWAv6BJg&list=PLZaXWcGPIG-

DaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-

10 Diego Orlando Garrido 
López

Diputado del Congreso 
de la Ciudad de México Parlamento abierto.

https://www.youtube.com/watch?v=-
4fJcpbKZAh8&list=PLZaXWcGPIG-

DaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&index=3

11 Erik Alejandro Trejo 
Álvarez

Subdirector de Proyectos 
Ponencia JCBG Actividades de las ponencias en el INFO.

https://www.youtube.com/watch?-
v=RoNC6zlL2Hc&list=PLZaXWc-

GPIGDaLya1t06Fes4Q7iPQK_fU-&in-
dex=2

12 Jafet Rodrigo 
Bustamante Moreno

Coordinador de la 
Ponencia del Comisio-
nado Arístides Rodrigo 

Guerrero García

Capacitación y actividades sustanciales en el 
contexto del Covid-19 https://youtu.be/Bu7KPBvkZYE

13 Raúl Llanos Samaniego Director de Comunica-
ción en el INFO

Actividades de la Dirección de Comunicación 
del INFO https://youtu.be/Ts-FAdgqM80
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Audio cápsulas

No. Nombre Cargo Fecha de publicación Temática

1 Carlos Castillo Pérez Diputado del Congreso 
de la Ciudad de México Semana del 1º al 5 de junio Acceso a la información pública.

2 Eunice Renata Romo Molina Senadora de la 
República Semana del 8 al 12 de junio Ley General de Acceso a la Información Pública.

3 Oscar Eduardo Ramírez Aguilar Senador de la República Semana del 15 al 19 de junio Acceso a la información pública.

4 Oscar Guerra Ford Comisionado del INAI Semana del 22 al 26 de junio Acceso a la información pública.

5 Oscar Zavala Gamboa Académico de la UNAM Semana del 29 de junio al 3 
de julio

Derechos Acceso a la información pública y 
Protección de Datos Personales.

6 Hilda Nucci SNI Semana del 6 al 10 de julio Acceso a la información pública.

7 Tania de la Paz
Especialista en trans-

parencia y combate a la 
corrupción

Semana del 13 al 17 de julio Acceso a la información pública.

8 Dania Paola Ravel Cuevas Consejera del INE Semana del 20 al 24 de julio Acceso a la información pública

9 Diego Orlando Garrido López Diputado del Congreso 
de la Ciudad de México Semana del 27 al 31 de julio Parlamento Abierto

Se publicaron 13 videos en la plataforma 
YouTube, generando 499 vistas.

66 ME GUSTA en Twitter

teniendo un impacto total de 3,553 interacciones.



15

E. Comité Editorial

Siguiendo con la convicción de elaborar, publicar y difundir 
material editorial que enriquezca y fortalezca la cultura de la 
transparencia, el acceso a la información pública, protección de 
datos personales, rendición de cuentas, gestión documental, 
archivos, Estado Abierto y otros temas vinculados, se 
adaptaron las actividades del Comité para que fuera posible 
realizarlas a distancia, y así estar en posibilidad de cumplir con 
las metas anuales establecidas en esta materia, siempre en 
cumplimiento de las medidas implementadas por el Gobierno 
de la Ciudad de México.

En razón de lo anterior, el 11 de mayo se realizó una 
modificación al Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Comité Editorial, mediante acuerdo 1256/SE/11-05/2020, 
con el fin de lograr un desarrollo eficiente de las acciones 
editoriales durante esta contingencia, entre los cuales caben 
destacar que:

La Secretaria Técnica del Comité pasó a la Dirección de 
Comunicación Social, que anteriormente encabezaba la 
Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, previstos 
en el artículo 14;

Se agregó al articulo 18 que las sesiones del Comité se 
podrán realizar de manera remota. 

Se redujo el plazo para recibir los dictámenes particulares 
de las y los especialistas académicos integrantes del Comité. 

Del mismo modo, el 19 de mayo, mediante acuerdo 1255/
SE/11-05/2020, se realizaron modificaciones al Reglamento 
Interior. Una de las más importantes fue la realizada al artículo 
23, en donde se detalla que la presentación del Proyecto de 
Programa Editorial deberá ser posterior a la aprobación del 
Programa Operativo Anual, y no a los 15 días como estaba 
anteriormente previsto. Con esto se logra un proceso integral 
de gestión de publicaciones más eficaz.

Posteriormente, el 29 de mayo, se aprobó en el Pleno del 
Instituto la integración del Comité con el acuerdo 1258/
SE/29-05/2020, quedando conformado de la siguiente 
manera:

•	 Dr. César Iván Astudillo Reyes. Especialista 
en derecho constitucional, derechos 
fundamentales, entre otros. 

•	 Dra. Lourdes Morales Canales. Especialista en 
temas de género, transparencia, rendición de 
cuentas, entre otros.

•	 Dra. Fabiola Navarro Luna. Especialista en 
Transparencia, derecho a la información, 
archivos gubernamentales, entre otros.

Las y el especialista académicos cuentan con derecho a voz 
y voto

•	 El Comisionado Presidente Julio César Bonilla 
Gutiérrez; y 

•	 El Comisionado Ciudadano Arístides Rodrigo 
Guerrero García

Ambos con derecho a voz y voto, quienes, en caso de 
ausencia, podrán ser sustituidos por quienes ellos designen.

Primera Sesión Ordinaria 

Se llevo a cabo el 12 de junio, y tuvo lugar la aprobación 
de las y los integrantes del Comité, buscando dar continuidad 
a los trabajos del año anterior y se dio la bienvenida al 
Comisionado Julio César Bonilla Gutierrez, en sustitución de 
la Comisionada María del Carmen Nava Polina.

Al revisar las adecuaciones a la normativa de los 
Reglamentos, se hizo hincapié en el compromiso de seguir y 
alcanzar los objetivos del Comité pese a las inconveniencias 
de la pandemia COVID-19 y sus afectaciones a las actividades.

Se discutió sobre el anteproyecto del Programa Editorial, 
donde se contemplaron las propuestas realizadas el año 
anterior y que se publicaron, así como nuevas propuestas.

Por ello, se acordó que cada integrante especialista debía 
entregar sus propuestas temáticas con posibles autorías 
para la siguiente sesión. Dichas propuestas debían tomar en 
consideración temas relacionados con emergencias naturales 
y/o sanitarias como la que actualmente nos afecta, las cuales 
serían consideradas, en su caso, en ternas de selección y 
aprobación para conformar el material del Programa Editorial 
2020. 
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También se analizó la posibilidad de que todo el material editorial fuera publicado de manera virtual, con el fin de facilitar el 
acceso a las obras literarias por medios digitales, lo que significaría atender a las medidas de protección y sana distancia no solo 
para la revisión, aprobación y publicación de los títulos, sino también para la difusión y acceso de la ciudadanía. 

Segunda Sesión Ordinaria

En esta sesión, celebrada el 19 de junio, se presentaron y discutieron las diferentes propuestas de cada integrante, analizando 
el impacto y conveniencia de cada una, quedando de la siguiente manera:

Titulo Especialista

El ejercicio de los derechos digitales en la post-pandemia César Astudillo Reyes

Información gubernamental en un contexto de emergencia Fabiola Navarro Luna

El derecho a la buena administración Lourdes Morales Canales

¿A dónde va mi dinero? Propuesta conjunta

Se discutieron los lineamientos para la elaboración de los materiales, los cuales, apegados al Reglamento del Comité, deberán 
de contar con una extensión de mínimo 30 páginas y tendrán una temporalidad de redacción de 60 días naturales.

Una vez formalizado, el Programa Editorial 2020 se presentó y aprobó en el Pleno del INFO mediante el acuerdo 1264/
SE/29-06/2020, el 29 de junio.
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F. Actividades académicas 

Evento Tema Participación

Plática de sensibilización en Facultad de Contaduría y
Administración UNAM “Protección de Datos en la era digital” Ponente

Promoción Política de la Mujer Marco Constitucional de la Transparencia y la protección de 
datos personales Ponente

Audiencia Pública de conciliación de Nuevo León Ponente
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G. Sistema Nacional de Transparencia

Sesiones del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia

Sesión Fecha Puntos relevantes

Primera Sesión Ordinaria 11 de junio

Presentación de los avances en el proceso de levantamiento del Censo Nacional de Transparencia, Acce-
so a la Información Pública y Protección de Datos Personales (Censo) del ámbito federal.

Presentación de los avances en el proceso de resultados de la Encuesta Nacional de Transparencia, Acce-
so a la Información Pública y Protección de Datos Personales (Censo) del ámbito federal.

Presentación de los avances en el proceso de armonización de la Ley General de Archivos en las legisla-
ciones de las Entidades Federativas. 

Presentación de la ruta de acciones de los Organismos Garantes del país, durante la atención de la pan-
demia de COVID-19, para garantizar y fortalecer a la sociedad los derechos fundamentales de acceso 
a la información y protección de datos personales, así como la transparencia y rendición de cuentas en 

esta crisis sanitaria.

Presentación de mejoras y nuevos proyectos de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), relacio-
nado con la puesta en marcha del Buscador Nacional de Transparencia 

Presentación del Software libre denominado “Test Data, Generador de Versiones Públicas”.  

Presentación, discusión y en su caso aprobación del pronunciamiento para evitar la violencia digital y mal 
uso de datos personales en plataformas digitales.  

Presentación de los resultados de evaluación de los Programas Nacionales (PROTAI y PRONADATOS).  

Sesiones de la Región Centro Sistema Nacional de Transparencia

Primera Reunión Virtual 
de Trabajo 29 de abril

Dialogar y reflexionar sobre la importancia del derecho de acceso a la información pública y de protec-
ción de datos personales en la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19 y de las medidas que, 

como integrantes de la Región hemos implementado en este escenario.

Primera Sesión 
Extraordinaria 27 de mayo

Designación de la maestra María Antonieta Velásquez Chagoya, Comisionada Presidenta del Instituto de 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Oaxaca, como Secreta-

ria Regional de la Coordinación Centro del SNT.
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Sesiones de las Comisiones del Sistema Nacional de Transparencia

Primera Sesión Extraor-
dinaria de la Comisión de 
Vinculación, Promoción, 
Difusión y Comunicación 

Social

26 de mayo

Diálogo con los integrantes de la Comisión en relación a la comunicación efectiva de SNT entre si y en la 
relación con los sujetos obligados.

Se realizó la propuesta por parte del INFO de implementar el programa Voces por la Transparencia al SNT y 
de tener un acercamiento con radios universitarias y comunitarias de las entidades federativas para difun-

dir mensajes en materia de transparencia y protección de datos personales.

Primera Sesión Extraor-
dinaria de Comisiones 
Unidas de Protección 
de Datos Personales y 
Derechos Humanos

8 de junio

Presentación del tema “Papel que deberán asumir los órganos garantes ante la emisión de la Ley Olimpia 
(violencia digital)” contando con la participación de Olimpia Coral, quien expuso los diferentes tipos de 

violencia digital y la necesidad de trabajar en coordinación con todas las entidades y órganos garantes para 
erradicarla.

Presentación del tema “Actuar de los órganos garantes ante la difusión de imágenes de personas fallecidas 
especialmente víctimas de violencia de género o menores (caso Íngrid)”.

Propuesta de Iniciativa de reforma a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
para incorporar la figura de violencia política de las mujeres en todas sus modalidades virtual y física.

Se aprobó el material de difusión utilizado por los diversos órganos garantes respecto la protección de 
datos personales durante la contingencia por  

COVID-19.

Aprobación de las modificaciones del PRONADATOS 2019;
La aprobación del pronunciamiento para prevenir la violencia digital y el mal uso de datos personales en 

plataformas digitales.
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Primera sesión Ex-
traordinaria Comisión 
de Archivos y Gestión 

Documental
9 de junio

Informe sobre la situación actual de la armonización legislativa nacional con la Ley General de Archivos.
Informe sobre la situación actual de las acciones de inconstitucionalidad presentadas por el INAI contra las 

leyes estatales armonizadas de algunos Estados.
Presentación sobre la necesidad de sacar de las oficinas expedientes para poder avanzar con el trabajo 

debido a la emergencia sanitaria

Invitación a los Gobernadores y Congresos Estatales para realizar el proceso de armonización de las leyes 
estatales de archivos con la Ley General.

Propuesta de establecer dos programas de capacitación de acuerdo con las siguientes temáticas a fin de 
homologar el conocimiento a nivel nacional:

a) Gestión Documental y Administración de Archivos dirigido a Órganos Garantes; y,

b) Obligaciones y responsabilidades de la LGA dirigido a las autoridades fiscalizadoras.

“Vamos por una cruzada nacional 
contra la #ViolenciaDigital que tenga 
que ver con la transparencia de los 
casos y denuncias. La capacitación 
para la no-revictimización y la 
participación de más instituciones” 
@OlimpiaCMujer
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3. Recursos de Revisión 
Derivado de la contingencia sanitaria, en el periodo 
comprendido del informe, no se realizaron sesiones ordinarias 
del Pleno del INFO y se determinó la suspensión de plazos 
y términos para la resolución de recursos de revisión, así 
como de las denuncias en materia de ejercicio de derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO) de 
datos personales y acceso a la información pública.

En razón de lo anterior, no se sometieron a consideración ni 
votación proyectos de resolución. Sin embargo, la ponencia a 
mi cargo se avocó a proyectar los expedientes que contaban 
con todos los elementos para resolverse y cuyo plazo para 
presentar alegatos y manifestaciones por las partes había 
fenecido. Mismo que se desglosan a continuación: 

Tipo de Recurso de Revisión: Número de proyectos realizados:

Recursos de revisión en materia de 
acceso a la información pública. 90

Recursos de revisión en materia de 
ejercicio de derechos ARCO 4

Total 94

A. Asuntos en materia de acceso a la información 
pública y cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia.

 Durante el segundo trimestre de 2020, se realizaron 
90 proyectos de resolución de recursos de revisión en 
materia de acceso a la información pública, presentados 
por inconformidades con las respuestas emitidas a los 
requerimientos realizados por la población. Cabe señalar que, 
en este periodo, no se sustanciaron denuncias por presuntas 
violaciones a la Ley de Transparencia Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas, en la ponencia a mi cargo.

a) Recursos de Revisión en Materia de acceso a la 
información pública.

Respecto de los 90 proyectos de resolución de los recursos 
de revisión en materia de información pública, uno fue 
interpuesto en contra de la respuesta dada por un sindicato, 
treinta contra alcaldías y cincuenta y nueve más fueron 
presentadas contra Sujetos Obligados  de la administración 
pública centralizada, como a continuación se gráfica: 

B. Asuntos en materia de Protección de Datos 
Personales. 

Al igual que con los recursos en materia de transparencia, 
aquellos relativos a los datos personales, presentan dos 
modalidades: por un lado, los recursos en materia de ejercicio 
de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales; por otro, las denuncias por 
incumplimiento a las obligaciones señaladas en la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados.

a) Recursos de Revisión en Materia de ejercicio de Derechos 
de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición de Datos 
Personales.

El número total de asuntos proyectados por esta ponencia 
fueron 4 durante el segundo trimestre de 2020. Todos ellos 
correspondientes a respuestas dadas por Sujetos Obligados 
de la Administración Pública centralizada. 

b) Denuncias por violaciones a la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México

Durante este segundo trimestre, esta ponencia no sustanció 
ni elaboró proyectos de resolución de denuncias en contra 
de Sujetos Obligados por violaciones a la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México.  

C. Consolidando un modelo de resolución con formato 
ciudadano

Desde el año pasado, como una medida para hacer más 
accesibles a la población las resoluciones de los recursos de 
revisión, las resoluciones se estructuran bajo un esquema 
claro y amigable en el que es posible conocer el sentido de 
los mismos desde un inicio. En el último trimestre del 2019, se 
integró un glosario para generar un documento que permita 
una lectura más ágil. En el trimestre anterior, se integró, 
además, un índice de contenidos de relevancia para localizar 
más rápida. 
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A estos elementos, se les añadió también en la portada una resolución en lectura ciudadana la cual permite conocer en una 
cuartilla, los puntos más relevantes de la resolución, tales como; la clave del expediente, Sujeto Obligado en contra de quien 
se interpuso el medio de inconformidad, la solicitud, respuesta, inconformidad manifestada, puntos relevantes del estudio 
de fondo, sentido de la resolución y las acciones concretas debe realizar el Sujeto Obligado para dar cumplimiento al mismo, 
así como los plazos legales para realizarlo y ante quién pudiera recurrir la resolución la ciudadanía, en caso de que estuviese 
inconforme. Estos elementos, al integrarse, lucen de la siguiente manera: 
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Debido a la conveniencia del formato ciudadanao de las 
resoluciones, se discutieron y acordaron estilos de redacción 
en lenguaje accesible; sin embargo, se mantuvo sin cambios 
la estructura de las mismas, la cual se conforma por tres 
apartados principales; antecedentes, consideraciones y 
resolutivos. 

El primero, consta de la una narrativa de los hechos desde 
el ingreso de la solicitud, hasta el cierre de la substanciación 
del recurso de revisión a cargo de la ponencia. En las 
consideraciones se hace un estudio de fondo del recurso, es 
decir, que, previo al análisis de la competencia del Instituto 
para resolver el recurso y la procedencia del medio de 
inconformidad, se examinan los agravios y su impacto en el 
caso concreto, se establecen los efectos de la resolución y, de 
manera clara, se instruye al Sujeto Obligado para cumplir con 
los alcances de la misma, señalando el plazo en el que debe 
hacerlo. Finalmente, en los puntos resolutivos, se ordena lo 
resuelto en el caso concreto por el Pleno. 

a. Casos y criterios relevantes

En este trimestre no se está en posibilidades de señalar 
criterios o casos relevantes en virtud de que los proyectos 
de resolución no han sido sometidos a la consideración del 
pleno.

b. Otras actividades realizadas en el contexto de 
contingencia. 

Formación continua

Además de las labores sustanciales de la elaboración de 
proyectos de recursos de revisión, la Ponencia a mi cargo se 
capacitó en materia de impartición de Justicia para Personas 
con Discapacidad a través de un curso con una duración 
de 40 horas, impartido a distancia por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. En dicho curso, se preparó a la ponencia 
para aplicar cualquier ajuste razonable al procedimiento 
de sustanciación y elaboración de resoluciones que pida el 
recurrente, tales como: lenguaje más comprensible, formatos 
de resoluciones no convencionales (audio) y otros tipos de 
ajustes según sean solicitados y pertinentes. 

Análisis y revisión de acuerdos votados en sesiones 
extraordinarias del Pleno del INFO

En sincronía con el desarrollo de las actividades sustanciales 
se revisaron e hicieron aportaciones para robustecer el 
fondo de los siguientes acuerdos aprobados en sesiones 
extraordinarias, por el Pleno del INFO:

•	 Programa Anual de Capacitación 2020 del INFO.
•	 Convocatoria del concurso de dibujo “Dibujando 

la Protección de tus Datos” del INFO, en 
colaboración con el Instituto de la Juventud de 
la Ciudad de México (INJUVE).

•	 Convocatoria del segundo concurso de fotografía 
“Transparentarte” del INFO, en colaboración 
con el INJUVE.

•	 Acuerdo de reducción presupuestal para el 
ejercicio fiscal 2020 del INFO, con motivo de la 
emergencia sanitaria derivada del COVID-19.

•	 Acuerdo relativo a la integración del Comité 
Editorial del INFO.

•	 Acuerdo relativo a la suscripción del convenio 
entre el INFO y Radio UNAM.

•	 Acuerdo relativo al Programa Editorial 2020 del 
INFO de la CDMX.

•	 Dictamen que contiene los requerimientos, 
recomendaciones y observaciones derivados de 
la primera evaluación vinculante dos mil veinte, 
que verifica la atención, por parte de veintiocho 
sujetos obligados, de las recomendaciones 
y observaciones derivadas de la segunda 
evaluación vinculante dos mil diecinueve, 
sobre el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia que deben mantener publicadas 
y actualizadas en su portal de internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia relativas 
al primer semestre del año dos mil diecinueve.

Análisis y revisión de lineamientos votados en ses-
iones extraordinarias del Pleno

Se revisaron y se hicieron aportaciones para robustecer el 
fondo de los siguientes lineamientos aprobados en sesiones 
extraordinarias, por el Pleno del INFO:

•	 Lineamientos Generales de Operación de 
los Proyectos y Concursos, dirigidos a niñas, 
niños, adolescentes jóvenes, personas adultas y 
personas con discapacidad que implementará el 
INFO, para el ejercicio 2020. 

•	 Lineamiento Técnico para la instalación y 
funcionamiento de los Comités de Transparencia 
de los Sujetos Obligados de la Ciudad de México.

Elaboración de documentos de trabajo

Durante el periodo de contingencia, además de realizar 
proyectos de resolución a recursos de revisión en materia 
de acceso a la información y de ejercicio de derechos 
ARCO, tomar capacitaciones a distancia y revisar acuerdos 
o normativa del INFO, se elaboraron documentos de trabajo 
para capacitación interna en temas de injerencia del INFO 
como lo son: 
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1.	 Antecedentes institucionales del INFO.
2.	 Antecedentes institucionales del INAI.
3.	 Datos Personales: recurso de revisión, sistema de datos, aviso de privacidad, documento de seguridad, denuncia.
4.	 Transparencia: transparencia proactiva y transparencia reactiva, recurso de revisión, denuncia.
5.	 Violencia digital, ley Olimpia.
6.	 Sistema Nacional y Local de transparencia.
7.	 Sistema Nacional y Local de fiscalización.
8.	 Sistema Nacional y Local anticorrupción.
9.	 Sistema Nacional y Local de Archivos.
10.	 Derecho comparado: Agencia Española de Protección de Datos, INAI e INFO.
11.	 Derecho al olvido.
12.	 Derecho a la verdad.
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4. Conclusiones 
Adaptarnos a la nueva realidad en la Ciudad de México, 

implica mucho más que cambiar nuestras dinámicas cotidianas 
y, aunque la cooperación ciudadana y nuevos hábitos sin duda 
son esenciales para superar esta o cualquier otra emergencia 
que se nos presente, ahora sabemos que la dedicación de las 
instituciones en cumplimiento de sus actividades esenciales 
juega un papel sumamente importante para la ciudad.

A lo largo de estos meses caracterizados por la poca 
movilidad en las calles y el aislamiento social, hemos entendido 
más que nunca el valor de la información clara, veraz y 
actualizada. Es por ello que en el INFO hemos trabajado 
arduamente para mejorar e innovar nuestros procesos de 
formas más atractivas y directas para llegar a la ciudadanía y 
generar conciencia sobre la importancia de ejercer nuestros 
derechos, proteger nuestros datos personales y de exigir la 
debida rendición de cuentas de los Sujetos Obligados.

Prueba de ello será la primera sesión que el Pleno del INFO 
celebre al finalizar la suspensión de plazos y términos, en ella 
se llevará a cabo la discusión y aprobación de más de 350 
resoluciones, todas realizadas a distancia por el personal, 
porque, aunque se cambiaron las dinámicas de trabajo, la 
dedicación y profesionalismo se potencializaron.

Además de las actividades esenciales del INFO, utilizamos 
la diversidad de circunstancias que componen nuestro 
país a nuestro favor y generamos espacios de diálogo con 
personas expertas, servidoras públicas y de la ciudadanía 
para intercambiar ideas, evidenciar problemas y proponer 
soluciones de temas relevantes en todo el territorio nacional.

Establecimos dinámicas que, gracias a las transmisiones 
digitales, nos permitieron llegar a miles de personas con las 
cuales interactuamos en redes sociales, fortaleciendo a los 
canales digitales como otra vía para enterar a la ciudadanía 
de lo que hace el INFO y cuáles son los derechos que tutela, 
demostrando una vez más que la participación ciudadana no 
solo es el eje de todo estado democrático, sino que lo son 
también las actividades de este Instituto.

La situación que vivimos hoy nos presenta una gran 
oportunidad para ampliar nuestros horizontes y explotar 
las herramientas digitales realizando concursos, seminarios, 
conferencias y pláticas con mayor audiencia o frecuencia, 
convocando a ponentes que por razones geográficas no 
contemplábamos anteriormente e incluso, garantizando la 
participación ciudadana de manera más constante y directa 
en toda la república, sin la necesidad de salir de nuestras 
casas.

“La transparencia es un instrumento 
de interacción entre la sociedad y las 
instituciones que tiene la función de 
rendir cuentas y garantizar derechos 
fundamentales”


